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Mexicali, Baja California, a veinticinco de abril de dos mil veinticuatro2

Visto el oficio número TJEBC-SG-C-28512024, suscrito por la Mtra. Karla Giovanna

Cuevas Escalante, Secretaria General de Acuerdos en funciones, mediante el cual da

cuenta de la recepción de un RECURSO DE INCONFORMIDAD a las diecisiete horas

con cuarenta y tres minutos del veinticuatro de abril del año en curso; presentada por

la representación del Partido Movimiento Ciudadano, en contra del "Acuerdo del

Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Baja California por el que aprobó el

registro de Edgar diario Benítez Ruiz como candidato a Presidente Municipal del

Ayuntamiento de Tecate postulado por el Partido Encuentro Solidario Baja California,

para el proceso electoral local2023-2024 en Baja California.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de la Ley Electoral del

Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por la representación del Partido

Movimiento Ciudadano, en contra del "Acuerdo del Consejo General del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California por el que aprobó el registro de Edgar diario Benítez

Ruiz como candidato a Presidente Municipal del Ayuntamiento de Tecate postulado

por el Partido Encue¡tro Solidario Baja California, para el proceso electoral local2023-
t

2tr24 en. Baja California.
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SFGUNDQ:-,i,Regístrese y fórmese el expediente del RECURSO DE

INCONFORMIDAD promovido con elprefijo Rl, bajo clave de identificación Rl-7112024.
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I El veintisiete dejulio de dos miÌ veintitrés, el pleno de este Tribunal de Justicia Electoral de Baja Califomia, designó al Maestro Germán Cano Baltazar como
Magistrado en funciones, en ténninos del articulo 35, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del de Baja Califomia.
2 

Las fechas que se citan en el presente acuerdo conesponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención expresa en contrario.
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TERCERO.- Túrnese a la ponencia del Magistrado en funciones GERMAN CANO

BALTAZAR, como instructor y ponente, a fin de proceder a la substanciación en

términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California.

Notifíquese por ESTRADOS, publíquese por LISTA y en la pÁClnn DE INTERNET

del Tribunal de conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del

Estado de Baja California.

Así
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Mtro. Jaime Vargas Flores, Magistrado Presidente del Tribunal de

Estado, ante Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante, Secretaria

en funciones, quien autoríza y da fe. RÚgnlCnS.
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LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA

cALtFoRNtA, cERTtFtcA euE EL pRESENTE AUTo Es LA REpRoDUccróru nEt y EXAcTA DEL euE sE ENcUENTRA

EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE.


